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Facultad de Trabajo Social La Facultad de Trabajo Social de la Universidad Veracruzana de la 
región Poza Rica - Tuxpan es una entidad académica de Educación Superior que desarrolla 
funciones sustantivas de docencia, investigación, vinculación, difusión y extensión de la cultura, 
apoyadas en el trabajo inter-multidisciplinario e intercultural, para contribuir a la distribución 
social del conocimiento, en particular, aquel que favorece visibilizar los problemas de los grupos 
de población más vulnerables e impulsar el bienestar de individuos, grupos y comunidades, a 
través de un enfoque integral que promueva el desarrollo social sustentable, autogestivo y co
responsable, con el fin de formar profesionales éticos, especialmente con sentido de 
responsabilidad social y solidaridad con la comunidad . 

VISiÓN 

Facultad de Trabajo Social La Facultad de Trabajo Social de la Universidad Veracruzana de la 
región Poza Rica-Tuxpan , para el 2020 es una DES* reconocida a nivel nacional e internacional, 
consolidada en sus procesos de calidad en la licenciatura y posgrado, con vínculos 
institucionales disciplinarios sólidos; generadora de conocimientos de frontera que orientan el 
desarrollo académico y la formación profesional de estudiantes, líderes en su área de 
conocimiento que contribuyan a la solución problemas y atención de las demandas sociales 
desde un enfoque sustentable, con procesos de aprendizaje autónomos e innovadores, impulsa 
la consolidación de su planta académica, fundamenta su quehacer institucional en una cultura de 
transparencia, procesos administrativos eficaces y eficientes, en el marco de la normatividad 
universitaria general y propia, creando procesos de inter-retro-relaciones entre la comunidad 
universitaria que se caracteriza por la honestidad, compromiso, responsabilidad, disciplina, ética, 
lealtad, confianza, trabajo en equipo, integridad, respeto, armonía, objetividad, equidad de 
género y profesionalismo orientados a la promoción del bien común. 


